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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA

N" 2 S3 -2026-c.R.-JUNíN/GRI

Huancayo,

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL
JUNIN

VISTO:

El lnforme Técnico N' 235-2026-GRJ/GR|, con fecha de emis¡ón 27 de mayo de 2026;
lnforme Técnico N" 1273-2026-GRJ/GRISGSLO, con fecha de recepción 26 de mayo de
2026; Informe Técnico N' 110-2026-GRJ/GRYSGSLO-NLCR, con fecha de recepción 26 de
mayo de 2Q26; Carla N" 088-202GRL-OBR-CCC/GRJ, con fecha de recepción 08 de mayo
de 2026: lnforme N' 049-2026/SUP/CCC/MEAC/PICHANAOUI-JUNÍN, con fecha de
recepción 07 de mayo de 2026; Carta N" 60-CGGC/RL-2026, con fecha de recepción 30 de
abril de 2026; y demás documentación que forma parte integrante de la presente Resolución;

v,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 191 y 192 de la Constitución
Polít¡ca del Perú, los Gobiernos Regionales gozan de autonomía política, económica y
administrat¡va en los asuntos de su competencia, con la misión de promover el desarrollo y la
economía regional, fomentar las inversiones, actividades y servicios públicos de su
responsabilidad, y garantizarel pleno ejercicio de los derechos y la igualdad de oportunidades
de sus habitantes. En este marco competenc¡al, y en estricta observancia del articulo 35,
apartado d) de la Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentralización, y del artículo l0literal
d) de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gob¡ernos Regionales, se faculta a los Gobiernos
Regionales a promover y ejecutar ¡nversiones públicas de ámbito regional, incluyendo
proyectos de infraestructura vial, energética, de comun¡caciones y de servicios básicos, con
el fin de asegurar un desarrollo integral sostenible, la competitividad y la dlnamización de
mercados:

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N" 082-201g-EF, y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N" 3zt4-20'18-EF y sus modificator¡as, const¡tuyen el marco normativo aplicable al
presente procedimiento, dado que la relación contractual se originó con anterioridad a la

vigencia de la actual legislación en materia de contratac¡ones públicas; dicho cuerpo legal
establece los lineamientos en los procesos de contrataciones de bienes, servicios u obras, así
como derechos y obligaciones que rigen para las partes ¡ntervinientes;

Que, al respecto los artículos 197 y 198 del Reglamento de la Ley de Contratacrones
del Estado aprobado med¡ante Decreto Supremo No 344-2018-EF, establece sobre la
ampliación de plazo lo s¡gu¡ente:

Artículo 197. Causalos de Ampl¡ación de Plazo
El contrat¡sta puede sol¡cilar la ampl¡ac¡ón de plazo pactado por cualquiera de las s¡gu¡entes causales
ajenas a su voluntad s¡emDre que modifiouen la ruta crÍt¡ca del proorama de e¡ecuc¡ón de obra viaente al
momento de lasallcjlud de ampl¡ac¡ón.

I Itiñil¡u

o
0

o

o

\2
i)

tfs
o

ogj z
.bo



w JUN¡N:

Gobierno Regionat Junín

a) Atrasos y/o paral¡zac¡ones por causas no atr¡bu¡bles al contrat¡sta.
b) cuando es r,ocesado un prazo ad¡cnnar para u á¡eiuiion de ra prestación ad¡c¡onar de obra. Enesle caso, et contrat¡sta ampl.ta et ptazo de ás garanífas que nubieré obrgaáo,
c) cuando es necesar, un prazo ad¡c¡onat paá u e¡eiiciin oe ros mayores metn,dos. en contratos aprec¡os un¡taríos

A,tlculo 198.- ptocsd¡miento de Ampt¡ación de plazo

198 1' Para que proceda una. ampl¡ac¡ón de plazo de conform¡dad con lo establec¡do en et ad¡culoprecedente, el contrat¡sta, por ¡ntemed¡o de su res¡dente anota en el cuadero áiiiá.-át ,l,oá iu,t ¡*tde ras c¡rcunstanc¡as que a.su criterio determinen iÁptÁiii o" p,* y de ser et caso, er deta e detr¡esgo no prev¡slo señalando su efecto y tos n¡tos aréci¡ááái o no cumpt¡dos Tratándose de mayoresmetrados en contratos a precios untarios. et restdente anota in;¡ ;r;;;;;-;; 
";;;,;i;;i;; ;; ;':L*,,tuego de ra conform¡dad emitida por et sup"*,"o, v áiniut Ju-ista a ta cutm,na,c,oiáá ,i"íáiáói ürt.de los qu-¡nce fl 5) dtas siguientes de conclu¡¿a ta étrcunstaié¡i-¡nvocada. el contrahsta o su representantetesat sot¡cita cuanhr¡ca v sustenta.su sot¡citud de ampt¡""ién ou páá-ii"-á;;;;;;;;;;;;p:;í,:;;'¿Lgo,

corresponda. con cop¡a a ta Entidad. s¡empre que ra demoia afecte ta rutá iii¡cá ü"iüáÁz *ejecuc¡ón de obra v¡gente.

198.2' El ¡nspector o supev¡sor em¡te un ¡nforme que sustenta técn¡camente su opin¡ón sobre la solic¡tud
!1,a.7otiacion do ptazo y to rem¡te a ta Entidad y' 

"¡ 
;;;i;i;; en un ptazo no mayor de c¡nco (s) díashéb¡les, contados desde et 

-dta.,¡S^ule_n!e de pÁseniiaá tá-iát,",tr¿. La Entidad rosuetve sobre d¡chaampr¡ac¡ón y notir¡ca. a través der sEAcE, su dec¡s¡ón uj 
"órii"¡tt, "n 

un prazo máx.tmo de quince (1s)d¡as hábilos conlados desde^eldfa siguente de ti recápi,in-Jet ,na,caao ¡nforme o detvenc¡miento detplazo, bajo responsab¡l¡dad De.no enttrt" prrnrn",u^iiri, itguno aentro der ptazo señarado, se tienepor aprobado lo ¡nd¡cado por el ¡nspector o iuperuisor en su iiférme,,.
"198 3' En caso el ¡nspector o. supeNisor no em¡ta el ¡nrome at que se ref¡ere el numeral anter¡or, taEnt¡dad resuelve sobre ta ampt¡ac¡ón 

.sol¡cítada y noiflc;, ; t;;vé.s del sEAcE, su dec¡s¡ón at contratstaen un ptazo máx¡mo de qu¡nce (1s) dtas háb¡te;, contad;s ¿esde;t-verci¡iaÁiiairtlirriáíriíi"i""i"r,
el inspector o supervisoL bajo responsab¡lidad.,,

198 4' S¡dentro der pkzo de_velle (?o) drls hábttes de prcsentada ta sot¡ctud. ta enhdad no se pronunc,
v no ex¡ste opinóo der supeNisor o inspector. u 

"*",0"r" u.jiioáát ii"ii "áñirü"p'ái;;:;;;;;""
Que, er Gobierno Regionar de Junín y ra Empresa cHrNA GEzHouBA GRoupCOMPANY LrMrrED sucuR-sAl penú, susJ¡olrán !i-Contr"to N. o7&2o2zGRJloRAF

!9.iecna 05 de agosto det 2022. p-al? ta 
"¡""ráán 

O" ta obra: "MEJORATVITENTO y
AMpLTACTóN DEL sERvrcro oe Éonuncóñ-pñórelloruar_ EN LA uNTvERSTDADNACIONAL INTERCULTURAL PE.tá SELVA CENTRAi¡UNru SANTOS ÁTÁiUÁLPÁ -DISTRITO DE PICHANAQUI - PROVINCIA OC CNÁru-C_TiNUAYO - DEPARTAMENTO DEJUNÍN", bajo ra modaridad de contrata y er s¡stema áá üntratac¡on de suma arzada, por unmonto económico de s/ l87'075,508.96 (ciento ochenta y s¡ete m¡ilo^esiet"r,i"l"ií"á ,¡rquinientos ocho con 96/100 sores) y un prazo oe e¡ecuciáí ae 730 días carendario;

Que, med¡ante carta N' 6o-cGGc/RL-2026, con fecha de recepción 30 de abrir de
?92.9, :t Apoderado de ra Empresa cHrNA GErHóüeÁ cnoup coMpANy LrMrrEDs^ucuRSAL PERú, presentó a ra supervisión r" Jc¡trá1" Ampriación de plazo N;'iá,'por12 días calendario, indicando que se ha evidenciado rá afeitación 

" L .rü .rit[á á"rPrograma de Ejecución de obra vigente, r" proar¡o Jáuiaoi que a ra fecha cont¡nua er eventogenerado de ra presente ampriación de praio, sitúación que imposioitiiá 
"J"*i;;;;á;;".de. las partidas de pruebas movim¡enio oe tierá, plv¡mento rigrdo, cerco perimétrico,estructura metárica, pórtico s^ecundario- y caseta, prntuái enerioi"., arr"nt"'"i p"iioiocomprendido entre er r 3/0r12026 y er 06¡0212026, s¡endo iá 

""rr" aescrita no imfuiJie'atcontrat¡sta; precisa que, a ra fecha.de ra presente soricitud, rá causar descrita no se encuentracerrada, toda vez que a ra fecha siguen ras [uvias intensáslmposibiritando r".ont¡nrárJ o"ejecutar los trabajos der programa áe ejecución ¿e ourr, 
"n 

tjr sentioo, ia piese"i" 
""iiJtrose formula con carácter parcial, sin pei¡ricio Oe qre, OÉ per"istir dicha."r*f, ," ;;i;;;i;"ampliaciones adicionares o ra regurarizaóión oerin¡tiva aeiírazo contractuar una vez superado
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el impedimento, por lo señalado solicita la Ampliación de Plazo N'28 - Parcial por (12) días
calendario, prorrogándose Ia fecha de culminac¡ón de obra para el dÍa 20 de febrero de 2026;

Que, mediante Carta N' 088-2026-RL-OBR-CCC/GRJ, con fecha de recepción 08 de
mayo de 2026, el Representante Legal Común del CONSORCIO CONSULTOR
CHANCHAIVAYO, remite el lnforme N' 045-2O26|SUP|CCCIMEAC/PICHANAQUI-JUNiN,
suscrito por el Jefe de Supervisión, con la opinión técnica sobre la ampliac¡ón de plazo
solicitado por el contratista, en el que señala que en los ¡ntervalos de los t¡empos solicitados
por la Contratista en esta AI\¡PLIACION DE PLAZO N"28, si corresponden a ta cuantiflcación
de la solicitud, por la afectación de la ruta crítica por precipitaciones pluviales. Se indica que,
del 13.01.2026 al 06.02.2026 se han reg¡strado precipitac¡ones pluviales de diversa
intensidad, las cuales han sido oportunamente anotadas en el cuaderno de Obra y
sustentadas con reportes meteorológicos. Por ello aprueba y da conformidad a la solicitud de
la Ampliación de P¡azo N'28, cuantiflca fechas de ¡nic¡o y f¡nal de la causal siendo 12 días
calendarios del 09.02.2026 a\20.02.2026, intervalo de tiempo que, si corresponde al anál¡sis
realizado;
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Que, mediante lnforme Técnico N' 1213-2026-GRJIGR|/SGSLO, con fecha de
recepción 26 de mayo de 2026, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, en
referencia al lnforme Técnico N' 1 10-2026-GRJ/GRI/SGSLO-NLCR, suscr¡to por el
Coordinador de Obra; se pronunc¡a declarando IMPROCEDENTE la solicitud de ampl¡ación
de plazo N' 28, detallando lo siguiente:

tv. ANÁLtsts:

'(...)
4.4.2. POSICIÓN DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA

1) ANÁLISIS TÉCN\CO DE LA SUPERVTS'Ó^/
/ Esta superv¡s¡ón ver¡f¡ca la afectac¡ón de /os dias 13 ;14; 15; 22; 26; 29; 30 del mes de enero 03;

04 y 06 de febrero, de las parl¡das de afectac¡ón a la ruta crit¡ca del programa de ejecuc¡ón de
obra v¡gente, CONTRAPISO E=40mm, PISO DE PORCELANATO BLANCO HUMO 60 x 60 CM,
pintura exter¡ores látex satinado 2 manos Coma se ve en las ¡mágenes en el programa de
ejecuc¡ón de obra v¡gente. Que se muestra en las s¡gu¡entes ¡mágenes.
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/ Esta supeN¡s¡ón anota en el cuaderno de obra sobre las lluvias de este ran06 de febrero del 2026 en el as¡ento de cuaderno de obra N"2021,2024
go del 13 de enero at

s¡gu¡entes cómo se ven en las

RE

r' Donde esta supeN¡,s¡ón veifrca la l¡nea de t¡empo afectada22; 26; 29;30 del mes de enero 03; 04 y 06 de febrero
las lluvias de tos dÍas 13. 14, 15;

vemos en la s¡guiente ¡magen
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/ La solic¡tud de la Ampl¡ac¡ón de Plazo N"28, donde esta supeNisión aprueba Y da conform¡dad,
cuant¡fica fechas de ¡n¡c¡o y flnal de la causal s¡endo 12 dlas calendaios del 09.02-2026 al
20.02.2026. ¡nter,/alo de t¡enpa que, s¡ corresponde al anális¡s realizado por esta supeN¡s¡ón

CONCLUSIONES:
. En Los ¡nter.]alos de ios flempos soilc¡tados por ta Contrat¡sta en esta AMPL\AC|ÓN

DE PLAZO N'28, s¡ coffesponden a la cuant¡f¡cac¡ón de la solicitud, por la
a¡ectac¡ón de la rula crltica por prec¡p¡taciones pluviales.

. Se ¡nd¡ca que: del 13.01.2026 al 06.02.2026 se han registrado prec¡p¡tac¡ones
pluv¡ales de d¡versa ¡ntensidad, Ias cuales han s¡do opotlunamente anotadas en el
Cuademo de Obra y sustentadas con repoftes meteorológ¡cos.

. La sol¡c¡tud de la Ampliac¡ón de Plazo N"28 donde esla supe¡visión aprueba y
da confo¡mldad, cuant¡f¡ca fechas de inicio y final de la causal siendo 12 dias
calendarlos de|09.02.2026 al 20-02-2026, ¡nteNalo de t¡empo que. s¡ coresponde
al anál¡s¡s real¡zado por esta supeN¡s¡ón.

4.4.3. POSICIÓN DEL CAORDINADOR DE OBRA
El coord¡nador de obra efeclúa la rev¡s¡ón, evaluac¡ón y val¡dación de la solic¡tud de
ampl¡ac¡ón de plazo N" 28 el cual señala lo s¡gu¡ente:
a) Causal

El contrat¡sta de obra, en la sol¡citud de ampl¡ac¡ón de plazo N" 28, se basa en el
cons¡derando prev¡sto en el Añ 197 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del
Estado. hteral
generados por eventos cl¡matológ¡cos ádversos corsisfenles en lluv¡as de moderada a
fuerie ¡ntens¡dad, los cuales genercron la satuÍación del lerreno, cond¡c¡ones ¡nseguras
de trabajo y la impos¡b¡l¡dad técn¡ca de ejecutar paft¡das exteiores, tales como c¡m¡entos,
rellenos y compactac¡ones, pav¡mentos, veredas, redes exteiorcs, p¡nturas en exter¡ores
y denás trabajos a c¡elo ab¡eio, programados en el cronograma de obra aprobado.

b) Análisis de solicitud y verificación de cumplimiento de las cond¡clones y requisitos
para solicitar una ampliación de plazo.
Para que proceda una ampl¡ac¡ón de plazo, elcontratista debe cumpl¡rc¡eftas cond¡c¡ones
establec¡das en la Ley y su Reglamento de la Ley de Contralac¡ones del Estado, la cual
detallamos a continuac¡ón.

Descr¡pc¡ón reqist¡ada
Fecha

proqra¡nada Coñentaño

Anotaciones de
lnic¡o de Causal 1636

10/09/2025 1y012426

(NO CUMPLE)
el inicio de causal de arnpl¡ac¡ón se
haco al m¡smo dia en que se
produce la circunstancia.
Eñ este punto resaltaños, que en
la sol¡c¡tud do ampliac¡óñ de plazo
N' 25. el contralsta de obra rcal¡za
ciene parc¡al al 12/012026. S¡n
6ñbargo: la supeN¡sión e¡n¡te su
evaluación y pronunciam¡enlo
hasta el 14,/012026. Potlo tanto;la
enhdad efectuó la evaluac¡ón hasb
el 14/01/2026 declarando
I MPROCEDENTE dbha solbitud.

Anotactones de
F¡n de Causal
(parc¡al)

2180 15/04DO26 0ü022026

(NO CUMPLE)
El c¡ede dé causal parcial del
hecho generador de la Nesenle
solicitud de ampliac¡ón de plazo -
parc¡al on varios as¡entos no
cuñple coñ anotar y acÉd¡tar su
¡rñpacto.
El contrat¡sta dé obra. No reg¡stra
ol mismo día acaec¡do la
ci rcu n sta nc¡a de cieie.

Presontación de
la sol¡c¡tud de
ampl¡ación
dentñ del Plazo

CARTA N'
060-

CGGC/RL.
2026

CARTA N"
061-

30/04/2026 30/04/2026

(CUMPLE)
el conlrat¡sta o su representante
bgal solb¡taL cuantificar y
srslorlar su solbitud de
ampliac¡ón de plazo con cop¡a a la
ent¡dad.

2)

0l

REG/
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c) Anális¡s de ta sotic¡tud de ampliación de plazo det contratista de obraEl contrat¡sta de obra, sustenta la ampliac¡ón de plazo N' 28 de manira no tan clara,reg¡strando un anál¡,s/s con amb¡güedad en su pronunc¡an¡entoDelentregable en formato fls¡co No acred¡ta y/o evidenc¡as los hechos o circunstanc¡atnvocada med¡ante: fotos, v¡deos, ensayos de conten¡do de hunedad de materiates.repo¡1es qLUVIO METRI COS DE¿ SENAMHI, u otro med¡o Sin embargo.adjunta parc¡alnente repoftes del SENAMHT en formato d¡g¡tat
val¡do

El contratista de obra, No sustenta y cuant¡frca cotreclamente la sol¡c¡tud deampl¡ac¡ón de plazo N" 28. etcual no descr¡be tas pa11¡das limitadas Por la ocurrenciade lluv¡a y susefactos, as¡m¡smo no señala los mpactos d¡rectos a la obraNo adjunta panel fotográfico, v¡deo, ¡nformes, not¡c¡as de d¡aios locales, queev¡denc¡en la ¡nlens/dad de /as lluv¡as y su afect,ación a los trabajosEl contratista de obra sustenta y señala que las paijdas afectadas y/o componentes

W;t#,;,,f;r*:#,!;§,!W'Éi,ií!i{í§;xi,;;.^_,;i,,:rí}:#§,é

{¡i¡r,i:r;{x*xxx*s-rxff*i,r}W,##,,8#

¿

(PTAR. cerco perimétrico, entre otros.) por las lluvias y sus efectos CONLLEVó aafectar la ruta crltica del Programa de Ejecución de Obra v¡gente. Sin embargo, deboseñalar que d¡chaspanidas y/o componentes deb¡eron serejecutadas y ya cutmtncon fechas pásádas. &o s¡endo cons¡derado dentro detperiodo de aná¡¡sis
adas

EI conlratista de obru no con las ¡nd¡cactones señaladas por el superv¡sor de
cumple

obra, el cual se reitera iu cumpl¡m¡ento con el conten¡do mlnímo

d) Anátisis de ta evaluaclón y aprobac¡6n de la superv¡s¡ón de obraLa superv¡'s¡ón de obra, realiza la evaluac¡ón y anát¡s¡s de la ampt¡ac¡ón de plazo porel per¡odo del 13n1 /2026 hasta et 0ü02/2026 et cual cuant¡fica 12 dlas calendar¡osde ampliación de plazo

y 28 de enero
Al respocto; dob

2026
o señalar que, en su anál¡s¡s no cons¡dera y/o mencrcna los dlas 27

El jefe
TECNI

de superv¡s¡ón de oóra NO SUSCR IBE en todos los fol¡os det tNFORMEco N. o4g_20.26/5UP/C CC/MEA C/PICHANAQUI-JU NIN por tanPRONUNCIAMIENTO DEL JEFE DE SU PERVISIÓN No sE A CREDITA
to, su

EI supervisor de obra, señala que anota en cuademo de obn sobre las lluv¡as desde

CG GC,/RL-
2026

de la superuisión
de obra

CARTA N'
088-2026_
R¿-OAR.
CC1GRJ

08,/05,2026 08/O5/2026

p.on unc¡añ¡énto dent@ de los

CUMPLE)
obra

a sa

o-

0

el 13 de enero at 06 de febrero del 2026 en as¡entos N' 2021 y 2024. Sin ombargo.

NOTA:

la
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luego de veif¡car el conten¡do de d¡chas as¡entos solamente puntual¡za y hace
referenc¡a al m¡smo dfa señalado

e) Fínalmente, respecto de la sol¡c¡tud de Anpl¡ac¡ón de plazo N" 28, prec¡samos que la
presente sol¡c¡tud ha s¡do denom¡nada por el contrat¡sta de obra y tram¡tada por la
superv¡s¡ón de obra como ampl¡ac¡ón de plazo N" 28. S¡n embargo, se adv¡eñe un error
mater¡al en la correlat¡vidad nunér¡ca empleada por el contrat¡sta de obra, toda vez que
no obran en los reg¡stros de la ent¡dad sol¡c¡tLtdes conespond¡entes a las ampl¡acianes de
plazo N' 26 y N" 27.
E? ese senFldo, a f¡n de salvaguardar el pr¡ncip¡o de verdad mater¡al y garant¡zar la
trazabil¡dad del exped¡ente técn¡co-adm¡n¡strativo de la obra se deja expresa constanc¡a
de dicha om¡s¡ón e ¡ncongruenc¡a correlat¡va, proced¡éndose a la evaluación de ]a
presente solic¡tud bajo la nomenclatura cons¡gnada por el contrat¡sta de obra (N'28)
ún¡camente para fines de ¡deñncac¡ón del trámite

v. coi/clusroNEs:
5.1 La super,/¡s¡ón de obra, como garante de los recursos púbticos NO CIJMPL|Ó con sus

funciones y obl¡gaciones contractuales EMITIENDO SU PRONUNCIAMIENTO
respecto de la sol¡c¡tud de ampl¡ac¡ón de plazo N" 28 en calidad de CONFORMIDAD
Y APROBACIÓN por 12 días calendar¡os. El cuat su actuar na fue real¡zado de manera
d¡l¡gente, conllevando a generar un r¡esgo en los recursas del estado

5.2 Del anál¡s¡s, evaluación y val¡dac¡ón efectuado a la sol¡c¡tud de ampliac¡ón de plazo
N" 28, el coord¡nador de obra señala que el contrat¡sta de obra, ¡ncumple los
proced¡m¡entos señalados en el artÍculo 198, el m¡smo que son detallados párrafos
arr¡ba.

5.3 Esta ¡nstanc¡a INVALIDA el pronunc¡am¡ento de la superv¡s¡ón de obra respecta de la
aprobac¡ón y conformidad de la ampliac¡ón de plazo N" 28 por carecer de f¡rma en sus
fOI¡OS dCI INFORA,4E TÉCNICO N" 049-2026/SU P/CCC/MEACFI CHANAAU.J UNI N,

5.4 Por los suslenfos expueslos en los párrafos anteñores del presente ¡nforme, esta
instanc¡a acoge en todos los extremos lo menc¡onado por el coord¡nador de obra. en
ese senrdo se DECLARA IMPROCEDENTE la sol¡c¡tud de ampl¡ac¡ón de plazo N" 28,
contab¡l¡zados pot el contrat¡sta por 12 dias calendar¡os, en consecuenc¡a, el
programa de ejecuc¡ón de obra v¡gente permanece ¡nalterable.

5.5 Prec¡sar que la presente sol¡c¡tud de ampliac¡ón de plazo N" 28, por error mater¡al
incurr¡da por el contrat¡sta de obra y tram¡tada por la superv¡s¡ón de obra respecto de
la nomenclatura correlat¡va, se deja constanc¡a que no obran en los reg¡stros de ]a
ent¡dad solíc¡tudes correspond¡entes a las ampl¡ac¡ones de plazo N" 26 y N" 27. En
ese sent¡do a fin de garant¡zar la trazab¡l¡dad de la documentac¡ón, es necesar¡o
cont¡nuar con los tram¡tes que correspondan con Ia nomenclatura señalada por el
contrat¡sta de obra ún¡camente para ñnes de ¡dent¡f¡cac¡ón.
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Que, mediante lnforme Técn¡co N' 235-2026-GRJ/GR|, con fecha de emisión 27 de
mayo de 2026, la Gerencia Regional de lnfraestructura, considera improcedente la solicitud
de ampliación de plazo N'28 por 12 dÍas calendario, solicitada por el ejecutor de obra,
concluyendo que:

"En ese sent¡do, de conform¡dad al ¡nforme técn¡co em¡tido por la Sub Gerenc¡a de Superv¡s¡on
y L¡qu¡dacíón de Obras y el Coord¡nador de Obra, esta Gerenc¡a Regional de lnfraestructura
considera IMPROCEDENTE la sotíc¡tud de Ampliación de Plazo N" 28 por un total de doce (12)
días calendar¡o, de la obra; "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERV\C\O DE
FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA IJNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA
SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA, DISTRITO DE PICHANAQUI PROVINCIA DE
CHANCHAMAYO, DEPARTAMENTO DE JUN|N', en tanto no se ha ver¡f¡cado et cumplim¡ento
formal y probator¡o de lo señalado en los aft¡culos 197a y 198" del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado (RLCE), y en estr¡cta conform¡dad a los fundamentos úécnicos
expuestos en el lnforme Técn¡co N' 1273-2026-GRJ/GRUSGSLO'.

Que, el contratista CHINA GEZHOUBA GROUP COÍVPANY LIMITED SUCURSAL
PERÚ solicitó la Ampliac¡ón de Plazo N'28 por doce (12) días calendar¡o invocando eventos
climatológicos (lluvias); sin embargo, dicha solicitud deviene en IIVPROCEDENTE. Al

o §
lat

ú
11!

z
,»a

§
N

I



W .EEffiJ

Gob¡erno ReSioñelJunín 
''_ ' \' 

' -¿

respecto, el coordinador de obra y ra sub Gerencia de supervisión y Liquidación de obrasdetermrnaro¡ 
.que er ejecutor no acreditó et impacto ür en ta ruta crítica con med¡osprobatorios idóneos; sumado a que pretendió reutilizar el Asiento N. 1636 un hecho oeneradorque ya fue evatuado y denegado en ta Amptiación ru. zs paialuslrrrcr;;;;;;;Jñ"ü;r;r"

debieron curminarse en fechas pasadar. Én.onr".runá¡a, á ev¡aenc¡ar"" 
"l 

,"ln.,pr¡ii""tode los artícuros 197" y 19g" der RLCE. los retiasos- aavertidos resurtan de excrusivaresponsabil¡dad der conrrat¡sta,. ¡nvaridándose er pronunciamiento t"uorJrá J" r"-éri"r¡"¡0"por carecer de sustento técnico y adorecer dé vicios de forma. Aunado a ro exouesto,corresponde dejar expresa consrancia de una transgres¡on , r. ii"l"Lir¡aáji"",.ji"#ill aobra,.toda y9z que er ejecutor ¡nobservo ta correrat¡íiaaa n,rmer¡ca ar sartar de ra soricitud N.25 a la N" 28, sin que existan registros ae tas ampiiáción". N. zo y N.27, admitiéndose rapresente evaruación baio ra nomencratura propueita única y excru!iv"."nt" f"i" rrá. a"identificación del trám¡te:

Estando a los considerandos pre_cedentes y contando con la v¡sación favorable de laGerencia Regionar de rnfraestructufa, ra.sub Gere;ia;; é;pervisión y Liquidación de obras,v la oficina Regionar de Asesoría Jurídica, 
"n 

o¡iá.,án"¡l oe ros'erinirfios l;rd,*;';"Buena Fe Procedimentar, Verdad.Jrr^ateriar v p,¡n"ip¡o J"-contianza. el J¡L.¡.r'oá rr"facultades conferidas por ra Lev N' 27867, L"v oiíin¡"" o" ooure-os nei¡iá;;i;.;;.modificaror¡as, v de conformidad con ra deiegatión iitrot"t¡¿, en ta Resoró¡on ÉÉJrt¡r"Regional N' 0333-2023-GRJ/GR det ZS Oe setLmUre Oe lOis;

: SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR IMPRocE DENTE la solicitud de Ampliación dePlazo N" 28 por el periodo de doce (12) días catendari o, presentada por la empresa CHINAGEZHOUBA GROUP COMPANY LIMITED SUCURSAL pERU en et marco del Contrato N.076-2022lGRJ/ORAF, correspondiente a Ia eJecu
tóN

ción de la obra: "MEJORAMIENTO y
AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE FORMAC PROFESIONAL EN LA UNIVERSIDADNACIONAL INTERCU LTURAL DE LA SELVA CE NTRAL, JUAN SANTOS ATAHUALPA -ISTRITO DE PICHA NAQUI - PROVINCIA DE CHANCHAMAYO - DEPARTAMENTO DEUNf N" COn CUI N" 2494144, por incumptimiento de las condiciones, formalidades y requisitosesenc¡a les prev¡stos en los artículos 197. y 198' del Reglamento de la Ley de Contratacionesdel Estado, aprobado med ¡ante Decreto Supremo N. 344-2018-EF y sus modificatoriasconforme a los fundament os técnicos y legales expuestos en la parte cons¡derativa de lapresente Resoluc¡ón y lo sustentado en el lnforme Técnico N' 1 27 3-2026-cRJ tGRt/SGSLO

ARTíCULO SEGUNDO- ¡,LO_TlflgAR ta presente Resotución, at Representante de taEmpresa cHrNA GE,H.UBA GRoup coilipÁñv--iin¡rrED suiu-{éÁi peñr¿-"rcoNSoRCfO .'NSULTOR CHANCHAMA'O, a ra §rb 
. 
Geren"¡a de supervisión yLiquidación de obras y a ros órganos competentes o"l élu¡"rno negio;át Jrñ;,'p;;;'",conoc¡miento y demás fines, requiriendo su clmptimientá opártrno.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE.

()BIE RNO REGIONAL JUNI
L6 seorét¡rda ocnan¡l quo au!c¡lbo, Corlifc
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